
 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 317/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS.  

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro 
Sentencia de seis de noviembre de dos mil diecinueve, dictada por la 
Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
presente controversia constitucional.  

Sin registro 

Documental recibida en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 
de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno. 

Conforme al Considerando Único1, del instrumento normativo aprobado 

por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el veintiséis de abril 

de dos mil veintiuno, en virtud del cual se prorroga del uno al treinta y uno 
de mayo del mismo año, la vigencia de los puntos del tercero al noveno del 

Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 

plazos procesales suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos mil 

veinte; así como, del Considerando Cuarto2 y Punto Quinto3, del mencionado 

Acuerdo General 14/2020, se provee: 

Vista la sentencia de cuenta, dictada por la Primera Sala de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que se declaró “la invalidez 
parcial del decreto número ‘2136’, publicado el veintidós de noviembre 

 
1 ÚNICO. Se prorroga del uno al treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, la vigencia de lo establecido en los puntos 
del Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte. 
2 CUARTO. Sin embargo, la continuada prolongación del período de emergencia sanitaria hace necesario el 
restablecimiento de la actividad jurisdiccional, mediante la reactivación de los plazos procesales y de la tramitación en 
físico de todo tipo de solicitudes, demandas, incidentes, recursos y demás promociones ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
Es un hecho que la pandemia subsiste como un peligro para la salud, de modo que la reactivación no se realiza en un 
contexto de “normalidad”, lo que implica la implementación de modalidades que permitan enfrentar la emergencia 
sanitaria, insistiendo en la utilización de tecnologías de la información y de las comunicaciones. 
3 QUINTO. Los proveídos que corresponda emitir al Ministro Presidente y a las y los Ministros instructores, así como los 
engroses y votos se firmarán, electrónicamente. La versión impresa de esas determinaciones, en la que consten las 
respectivas evidencias criptográficas, se agregará sin necesidad de certificación alguna. 
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de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Morelos”; con fundamento en el artículo 44, párrafo primero4, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena notificar por oficio a 
las partes, así como su publicación en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta.  

Ahora bien, en la sentencia de cuenta se declaró la invalidez parcial del 

Decreto 2136 únicamente en la porción del artículo 2 que señala; “(…) y será 
cubierta por el Poder Judicial del Estado de Morelos. Dependencia que 
deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo a la partida 
presupuestal destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del Servicio Civil del Estado”; 

para los efectos siguientes:  

a) “El Congreso del Estado de Morelos deberá modificar el Decreto impugnado 

únicamente en la parte que se invalida; 

b) El Poder Judicial del Estado de Morelos deberá informar a los Poderes Ejecutivo 

y Legislativo del mismo Estado, el monto total de la pensión otorgada al C. José 

Luis Sánchez Rubí, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de la 

notificación de la presente resolución; 

c) El Poder Legislativo del Estado de Morelos, una vez notificado, contará con un 

plazo de diez días hábiles para autorizar la partida presupuestal correspondiente 

al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Morelos que sirva de 

sustento para realizar el pago del adeudo respectivo, sin menoscabo de que la 

ministración de los recursos será realizada por el Poder Ejecutivo en favor del 

Poder Judicial, ambos del Estado de Morelos; 

d) El Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, una vez, notificado, contará con un 

plazo de diez días hábiles para llevar a cabo las gestiones hacendarias 

conducentes, a fin de dar cumplimiento a la presente resolución, para lo cual, 

cada diez días hábiles, deberá suministrar los recursos necesarios 

correspondientes al Poder Judicial del Estado, para que éste pague la pensión al 

C. José Luis Sánchez Rubí;  

 
4 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las 
partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos 
particulares que se formulen. […]. 
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e) Finalmente, los tres poderes vinculados al cumplimiento de la presente 

resolución, deberán informar  a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, cada 

diez días hábiles, contados a partir de la fecha de notificación de la presente 

resolución, las gestiones realizadas en los términos anteriores” 

 En consecuencia, con fundamento en los artículos 46, párrafo primero5, 

de la ley reglamentaria y 297, fracción I6, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 1 

de la citada normativa, se requiere a los Poderes Judicial, Ejecutivo y 
Legislativo, todos del Estado de Morelos, por conducto de quien 
legalmente los representa, para que dentro del plazo de diez días hábiles, 

remitan a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación copia certificada 
de las constancias que acrediten los actos tendentes al cumplimiento 
de la sentencia dictada en este asunto.  

En ese tenor, con fundamento en el artículo 2877 del citado Código 

Federal, en su momento, hágase la certificación de los días en que transcurre 

el plazo otorgado en este proveído. 

Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, 

con fundamento en el artículo 2828 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del 19 de la citada Ley, se 

habilitan los días y horas que se requieran para llevar a cabo las 

notificaciones de este acuerdo. 

Finalmente, agréguese al expediente para que surta efectos legales la 

impresión de la evidencia criptográfica de este auto, de conformidad con el 

Punto Quinto, del referido Acuerdo General 14/2020. 

 
5 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma 
al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente 
cumplida. […]. 
6 Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
I. Diez días para pruebas, y […]. 
7 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
8 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, 
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
9Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y a la Fiscalía General de 

la República, vía electrónica. 

Por lo que hace a la notificación de la Fiscalía General de la República, 

remítasele la versión digitalizada del presente, así como de la sentencia 
de seis de noviembre de dos mil diecinueve, por conducto del 

MINTERSCJN, a efecto de que, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 4, 

párrafo primero10, y 511 de la ley reglamentaria, a través de los medios 

electrónicos con los que cuenta esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

se lleve a cabo la diligencia de notificación a la referida Fiscalía General 
en su residencia oficial, de lo ya indicado, y en términos de lo dispuesto 

en el artículo 16, fracción II12, del Acuerdo General Plenario 12/2014, el acuse 

de envío que se genere por el módulo de intercomunicación, hace las veces 

del oficio de notificación 3699/2021, del índice de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal y la minuta 

respectiva; además, dicha notificación se tendrá por realizada al generarse el 

referido acuse en el Sistema Electrónico (SESCJN). 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
 

 

Esta hoja forma parte del proveído de veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno, dictado por el Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional 317/2017, promovida el Poder Judicial de Morelos. Conste. 
JAE/PPG 11 

 
10 Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. 
En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. […] 
11 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
12 Artículo 16. En los órganos jurisdiccionales del PJF para la consulta y trámite de la documentación que les sea remitida por la SCJN 
a través del MINTERSCJN, se estará a lo siguiente: […]. 
II. Para acceder a la información relativa a un requerimiento específico, se deberá ingresar al vínculo denominado “Ver requerimiento 
o Ver desahogo”. En dicho vínculo será consultable una pantalla en la cual se indiquen los principales datos tanto del expediente de 
origen como del correspondiente al asunto radicado en el índice de ese órgano jurisdiccional del PJF, así como copia digitalizada del 
proveído dictado en la SCJN y, en su caso, de las constancias anexas a éste, documentos que tendrán visible en su parte infer ior la 
evidencia criptográfica de la FIREL del servidor público de la SCJN responsable de su ingreso al MINTERSCJN. El acuse de envío que 
hará las veces del oficio de notificación, estará firmado electrónicamente por el servidor público de la Oficina de Actuaria de la SCJN 
responsable de la remisión electrónica; […]. 
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